
citado el oportuno dictamen de este Ministerio (Dirección Gene
ral de Transacciones Exteriores), habiendo sido informado favo
rablemente;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención de la licencia 
correspondiente a la apertura de una delegación en España de 
Agencia de Viajes extranjera.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965, 
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo l.° Se anula el título de Delegado personal en Es
paña de la Agencia de Viajes extranjera «Cosmos Tours Li
mited», número 26 de orden, con oficina abierta al público 
en Barcelona, calle Aribáu, número 169, y ámbito de actuación 
en todo el territorio nacional.

Art. 2.° Se concede a la Agencia de Viajes extranjera «Cos
mos Air Holidays Limited» autorización para establecer una 
delegación en España, con el número 10 de orden, y domicilio 
en Lloret de Mar (Gerona), Vía del Caudillo, número 55, con 
ámbito de actuación para la zona I, Costa Brava y Costa Do
rada, que comprende las provincias de Gerona, Barcelona y 
Tarragona, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del Decre
to 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de Régimen Jurídico 
de las Agencias de Viajes de 9 de agosto de 1974, y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 21 de septiembre de 1977.

GARCIA  DIEZ

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Direc
tor general de Empresas y Actividades Turísticas.

25913 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que 
se revoca el título de «legalmente reconocido» a 
la Escuela de Turismo «Zaragoza».

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por Orden del Ministerio de In
formación y Turismo de fecha 28 de enero de 1965, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» el 15 de febrero de 1965, 
se concedió el título de «Legalmente reconocido» a la Escuela 
de Turismo «Zaragoza», sita en dicha ciudad, avenida Isabel 
la Católica, número 5.

Resultando que el 30 de junio de 1976 el propietario de la 
referida Escuela, don José Luna Gázquez, dirigió un escrito 
al Ministro de Información y Turismo, en el que comunicaba 
que la Escuela de Turismo de Zaragoza suspendía sus acti
vidades docentes al finalizar el curso académico 75-76, no ad
mitiendo ya matrículas para el curso 76-77;

Resultando que el citado Centro cesó en sus actividades 
docentes tal y como lo había anunciado, dejando, por tanto, 
de cumplirse las condiciones que motivaron la concesión del 
título de «legalmente reconocido»;

Vistos la Orden de 27 de febrero de 1967 por la que se 
aprueba el Reglamento de «Centros no oficiales de enseñanzas 
turísticas legalmente reconocidos» y el informe favorable del 
Instituto Español de Turismo,

Este Ministerio de Comercio y Turismo ha tenido a bien 
resolver:

Artículo único.—Se revoca el título de «legalmente reco
nocido» a la Escuela de Turismo «Zaragoza», de Zaragoza, 
expedido por Orden del Ministerio de Información y Turismo 
de fecha 28 de enero de 1965 («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de febrero), con domicilio en la avenida de Isabel la 
Católica, número 5, de la ciudad de Zaragoza.

La presente Orden, que queda notificada por el acto de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», pone fin a la 
vía administrativa, y contra el mismo cabe interponer, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 52 de la Ley reguladora de 
lá Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso de reposi
ción previo al contencioso, en el plazo de un mes, a contar 
desde la presente notificación ante mi autoridad, recurso que 
deberá presentarse en el Registro de cualquiera de las oficinas 
centrales o provinciales del Departamento o en las que seña
la el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1977.

GARCIA DIEZ

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Di
rector general de Empresas y Actividades Turísticas.

25914 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que 
se concede el título de «Centro no oficial de en- 
señanzas turísticas legalmente reconocido» a la Es- 
cuela de Turismo «Mercurio».

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido a ins
tancia de don Manuel Rodríguez Rodríguez con fecha 2 de 
agosto de 1976, en solicitud de concesión del título de «Legíti
mente reconocido» a favor de la Escuela de Turismo «Mer
curio», de Ponferrada, de la que el interesado es propietario 
Director;

Resultando que a la instancia de solicitud se acompañó la 
documentación que previene el artículo 6.° del Reglamento, 
aprobado por Orden del Ministerio de Información y Turismo 
de 27 de febrero de 1967, para la obtención del correspondien
te título de «Centro no oficial de enseñanzas turísticas legal
mente reconocido»;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente por la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, apa
recen cumplidas las formalidades y justificados los extremos 
previstos en la arriba citada norma,

Este Ministerio de Comercio y Turismo, a la vista de los 
informes del Instituto Español de Turismo y de la Dirección 
General de Empresas y Actividades Turísticas, ha tenido a 
bien disponer:

Artículo único.—Se concede a la Escuela de Turismo «Mer
curio», propiedad de don Manuel Rodríguez Rodríguez, con 
domicilio en Ponferrada (León), calle Mateo Garza, número 
7, el título de «Centro no oficial de enseñanzas turísticas le
galmente reconocido».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E, y a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1977.

GARCIA DIEZ

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Direc-
tor general de Empresas y Actividades Turísticas.

25915 ORDEN de 27 de septiembre de 1977 por la que se 
publica la lista provisional de aspirantes admitidos 
a los exámenes de habilitación de Guías y Guías- 
Intérpretes provinciales de Segovia.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Finalizado el plazo hábil para la pre- 
sentación de instancias solicitando tomar parte en los exáme
nes para la habilitación de Guías y Guías-Intérpretes de Se
govia, convocados por Orden del Ministerio de Información y 
Turismo de 20 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de julio), y una vez examinadas las peticiones deducidas al 
efecto.

Este Ministerio de Comercio y Turismo, para dar cumpli
miento a lo prevenido en la base cuarta de la Orden de convo
catoria, ha tenido a bien autorizar y disponer la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación nominal de 
espirantes admitidos para tomar parte en los exámenes de 
Guías y Guías-Intérpretes provinciales de Segovia.

Guías

Barroso González, Blanca.
Gómez Muñoz, Jaime.
Gómez-Pantoja Fenández-Salguero, Agustina.
Martín Rueda, Juana.
Mosteyrin Hernández, Coral de la Luz.

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas en que desean 
examinarse

Echegaray Sanz, Jesús (francés).
Macías Valera, Isabel (francés).
Morillo Navarro, Moisés (inglés).
Mosteyrin Hernández, Gracia de (francés).

Se concede un período de reclamaciones por término de quin
ce días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
las presentes relaciones en el «Boletín Oficial del Estado», pu
diendo los interesados presentar las mismas dentro del citado 
plazo en la Delegación de la Secretaría de Estado de Turismo 
en Segovia, sin perjuicio de subsanarse en cualquier momento 
los errores de hecho que puedan advertirse, bien de oficio o a 
petición del particular.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V: I. muchos años.
Madrid. 27 de septiembre de 1977.

GARCIA DIEZ

Excmo. e Ilmo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Di
rector general de Empresas y Actividades Turísticas.


